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Expediente 005 2020 – 00072 00 

 

Sería del caso proceder a fijar fecha y hora para llevar a cabo la audiencia inicial 

dentro del presente asunto, de no ser porque de revisión del expediente se observa 

que ante el acuerdo al que llegaron las partes respecto del bien objeto de litigio, 

deviene inane proceder en tal sentido y efectuar un pronunciamiento en relación 

con las pruebas solicitadas e incluso una decisión de fondo, sin que previo a ello 

se informe al Despacho lo correspondiente al cumplimiento de dicho acuerdo. 

 

Conforme con lo anterior, se requiere a los extremos procesales para que en el 

término de treinta (30) días procedan de acuerdo con lo aquí indicado, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

ASO 

 

 
1 Estado electrónico del 3 de febrero de 2022 
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